ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 04  CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. -------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS DEL 04 CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LOT MENDOZA ZARATE, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO CONVERGENCIA; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA. ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.-------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOMETIÉNDOLA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.--------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA Y DE LA PRIMERA Y SEGUNDA SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. -----------------------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.------------------------------------------------------------------------
7.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.-------------------------------------------------------------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES.-----------------------------------------------------------------------------------------
9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO  SE REGISTRARON  DOS  ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MI INFORME SE REFIERE AL PERIODO DEL DOS AL CUATRO DE FEBRERO DEL 2009. PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL CUAL SEÑALA QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES SE INSTALARÁN DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN ES QUE HASTA EL MOMENTO SE HAN INSTALADO LOS SIGUIENTES CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES: EL LUNES DOS DE FEBRERO SE INSTALARON LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE IXTLAHUACÁN, COQUIMATLÁN, TECOMÁN Y MINATITLÁN, EL MARTES TRES SE INSTALARON LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE COLIMA, COMALA, MANZANILLO Y VILLA DE ÁLVAREZ, EL DÍA DE HOY SE INSTALÓ EL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA Y EN ESTOS MOMENTOS SE ESTÁ LLEVANDO A CABO LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC, EVENTOS A LOS QUE ESTUVIMOS ASISTIENDO LOS CONSEJEROS GENERALES DE ESTE CONSEJO DE MANERA INDISTINTA A LOS DIFERENTES ACTOS DE INSTALACIÓN. DOS HOY SE DIO INICIO CON LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES A CAPACITADORES-ASISTENTES PARA LOS MUNICIPIOS DE TECOMÁN, ARMERÍA Y MINATITLÁN TENIENDO COMO SEDE PARA LLEVAR A CABO LAS ENTREVISTAS LA JUNTA DISTRITAL 02 DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON SEDE EN MANZANILLO. TRES SE ENVIÓ OFICIO AL INEGI ACLARANDO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTLAHUACÁN PERTENECE AL PARTIDO VERDE  ECOLOGISTA DE MÉXICO. CUATRO SE MANDARON VÍA FAX A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES EL OFICIO MEDIANTE EL CUAL EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ACREDITA A SUS REPRESENTANTES ANTE DICHO CONSEJO MUNICIPAL. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL.”--------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA CUMPLIR CON ESTE CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, INFORMO A USTEDES QUE EN LA PASADA SESIÓN QUE FUE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL CELEBRADA EL PASADO DÍA DOS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, ESTE CONSEJO GENERAL TOMÓ PROTESTA AL PROFESOR GENARO PALOMERA RÁMIREZ COMO CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA. EN DICHA SESIÓN NO SE DETERMINÓ ALGUNA NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN QUE ESTA SECRETARÍA TUVIERA QUE REALIZAR. ESTA SECRETARÍA, PUES, NO TIENE NINGÚN ACUERDO PENDIENTE QUE CUMPLIMENTAR”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO, EN VIRTUD DE QUE UNA DE LAS ACTAS YA FUE LEÍDA EN LA SESIÓN ANTERIOR SE LE HICIERON LAS CORRECCIONES PERTINENTES, ASÍ COMO LAS OTRAS DOS TAMBIÉN SE HAN TURNADO, SE HAN CIRCULADO A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA CON ANTERIORIDAD A ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHAS ACTAS, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. ---------------------------------------------------------------------------- INTERVINO EL CONSEJERO PRESIDENTE A FIN DE SOLICITAR AL SECRETARIO EJECUTIVO, QUE EN EL ACTA DE LA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA, SE HICIERA CONSTAR LA MANERA EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA CITACIÓN A LA MISMA.---------------------- DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADAS LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES QUEDÓ DESAHOGADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ: “EN VIRTUD DE QUE ESTA CORRESPONDENCIA TAMBIÉN SE GIRÓ A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE LA MISMA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES PIDO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, PRESIDENTE, Y DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.”----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ELECTORAL ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DEL ACUERDO AL QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN Y AL NO HABER OBSERVACIONES O COMENTARIOS QUE HACER, PREGUNTÓ SI CONSIDERABAN SI ESTABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO Y AL HABER SILENCIO, SE CONSIDERÓ UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE  POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETER EL PROYECTO A VOTACIÓN, POR LO QUE TENIENDO EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ: “SI CON GUSTO PRESIDENTE, COMPAÑEROS CONSEJEROS ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 18 RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO SUPERVISORES ELECTORALES EN ESTE PROCESO ELECTORAL. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE ESTA PROPUESTA SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ELLA LES RUEGO LO MANIFIESTEN ECONÓMICAMENTE LEVANTANDO SU MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES -----------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. QUE EL ARTÍCULO 163, FRACCIONES XIV Y XV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, REFIEREN QUE ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL LA DE AUTORIZAR AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO, SUSCRIBIR CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; ASIMISMO Y SIEMPRE QUE LAS ELECCIONES LOCALES COINCIDAN CON LA FECHA DE LAS FEDERALES, A CELEBRAR CONVENIO CON DICHA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL A FIN DE UTILIZAR LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. -----
III. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XLII, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 149, AMBOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL PODRÁ CONTRATAR EL PERSONAL EVENTUAL Y PERMANENTE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. ----------------------------------------------------------------------------
IV. QUE EL DÍA 1° DE DICIEMBRE DE 2008, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO 2 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009. ------------------------------------------------------------------
V. MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 5 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTE ÓRGANO ELECTORAL MODIFICÓ EL PERÍODO DE CONTRATACIÓN DE LOS SUPERVISORES ELECTORALES, QUEDANDO DEL 16 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DE 2009. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VI. QUE EN EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE CELEBRAN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, SE ESTABLECIÓ EN EL PUNTO 3.1, PÁRRAFO PRIMERO, DEL APARTADO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“AMBOS ORGANISMOS ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL A LOS CIUDADANOS QUE HUBIESEN RESULTADO INSACULADOS PARA INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SEA IMPARTIDA POR UN SOLO GRUPO DE SUPERVISORES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, CONTRATADO DE MANERA CONJUNTA.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES:-----------
C O N S I D E R A C I O N E S ---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 2, EMITIDO POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EL DÍA 1º DE DICIEMBRE DE 2008, EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES SE REALIZARÍA CONFORME A LAS BASES QUE DICTA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008-2009, EMITIÓ EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y DERIVADO DE DICHA ESTRATEGIA, EL “MANUAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES”, ESTABLECE LAS DOS PRIMERAS ETAPAS DE SELECCIÓN PARA SUPERVISORES ELECTORALES, LAS CUALES SON: -----------------------------------------------------------------
· EVALUACIÓN CURRICULAR, LA CUAL SE REALIZÓ DE FORMA PARALELA A LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES Y CONSISTIÓ EN EL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA POR LOS ASPIRANTES, SIENDO ÉSTE EL PRIMER FILTRO PARA DETERMINAR SI LOS ASPIRANTES PUEDEN SEGUIR PARTICIPANDO EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN; Y -----------------------------------------------------------------------------
· PLÁTICA DE INDUCCIÓN AL CARGO, LA CUAL TUVO COMO PROPÓSITO REFORZAR Y AMPLIAR LA INFORMACIÓN CON LA QUE CUENTA EL ASPIRANTE SOBRE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL CARGO SOLICITADO Y LOS PASOS A SEGUIR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN; LLEVÁNDOSE A CABO EN LOS DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DURANTE EL PLAZO DEL 2 AL 24 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- ASIMISMO EN EL “MANUAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES”, SE ESTABLECE QUE PARA LA SELECCIÓN CONCRETA DE LOS SUPERVISORES ELECTORALES SE CONSIDERARÍAN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES, A PARTIR DE 60 REACTIVOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR CON PRECISIÓN SI LOS ASPIRANTES TIENEN LAS COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL CARGO: LIDERAZGO, TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, ENTRE OTRAS. ------------------------------
b) LA ENTREVISTA, YA QUE CON ELLA SE CORROBORAN LOS RESULTADOS ARROJADOS POR EL EXAMEN, SE OBSERVAN ACTITUDES, SE INDAGAN ASPECTOS Y EVIDENCIAS QUE EN EL EXAMEN NO SE PUEDEN PERCIBIR Y QUE CONFIRMAN SI EL ASPIRANTE CUMPLE CON LO REQUERIDO PARA OCUPAR EL CARGO. ---------------------------------------------
4.- POR OTRA PARTE, EL MANUAL REFERIDO, SEÑALA QUE QUIENES OBTENGAN LAS CALIFICACIONES MÁS ALTAS EN LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE EXAMEN Y ENTREVISTA, SERÁN LOS CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009. ----------------------------------------------
5.- HABIÉNDOSE VERIFICADO EL DÍA 24 DE ENERO DE 2009, EN PUNTO DE LAS 10:00 HORAS, EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES A QUIENES EN SU MOMENTO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONSIGNADOS EN LAS CONVOCATORIAS RESPECTIVAS DE RECLUTAMIENTO DE ASPIRANTES A OCUPAR LOS PUESTOS DE CAPACITADOR-ASISTENTE Y SUPERVISOR ELECTORAL; Y HABERSE EFECTUADO CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO EN LA ESTRATEGIA ALUDIDA LAS ENTREVISTAS RESPECTIVAS, A QUIENES RESULTARON APTOS Y CON LAS CALIFICACIONES MÁS ALTAS, PARA ASPIRAR AL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL, TOMANDO UN PARÁMETRO DE 5 ASPIRANTES POR PLAZA VACANTE, ES QUE SE OBTUVIERON LAS CALIFICACIONES GLOBALES DE DICHO PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, PARA RESULTAR QUE LOS ASPIRANTES CON LAS MÁS ALTAS CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LOS DATOS ARROJADOS POR EL SISTEMA ELEC2009, DISEÑADO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA TALES EFECTOS, EN CUANTO A LOS MUNICIPIOS DE COLIMA, COMALA, COQUIMATLÁN, CUAUHTÉMOC, VILLA DE ÁLVAREZ E IXTLAHUACÁN, SON: ----
	NO.
	NOMBRE

	1
	ARELLANO DÁVALOS MIGUEL ÁNGEL

	2
	LANDEROS CASTELLANOS CONSUELO DEL CARMEN

	3
	TORRES SALVATIERRA NORMA ANGÉLICA

	4
	MONTIEL OVANDO ANA SILVIA

	5
	ALFARO OROZCO ANA ISABEL

	6
	RAMÍREZ MEZA MA. DE LOURDES

	7
	SANTILLÁN DUARTE JUAN MANUEL

	8
	BATISTA LARIOS BERTHA ATENEA

	9
	BRAMBILA CISNEROS JOSÉ MARÍA

	10
	SAN LUIS MIRANDA MARCO ANTONIO

	11
	RAMÍREZ LÓPEZ DAVID

	12
	HERNÁNDEZ LEÓN EDUARDO

	13
	PUENTE ROSAS JESÚS FABIÁN 

	14
	GUZMÁN CONTRERAS ISRAEL

	15
	URIBE ALVARADO ISELA GUADALUPE

	16
	MEDINA GRACIANO NANCY GUADALUPE

	17
	RODRÍGUEZ GARCÍA CYNTHIA

	18
	GONZÁLEZ RODRÍGUEZ JORGE ARMANDO


EN LO QUE RESPECTA A LOS MUNICIPIOS DE ARMERÍA, MANZANILLO, MINATITLÁN Y TECOMÁN, LOS ASPIRANTES CON LAS MÁS ALTAS CALIFICACIONES SON: ------------------------------------------------
MUNICIPIO DE ARMERÍA

	NO.
	NOMBRE

	1
	MEDINA VEGA VÍCTOR

	2
	VILLALVAZO DELGADO JOSÉ DE JESÚS


MUNICIPIO DE MANZANILLO

	NO.
	NOMBRE

	3
	LEÓN DELGADO EDWIN RAMÓN

	4
	CAMACHO HERNÁNDEZ SILVIA ARELI

	5
	HERNÁNDEZ CHÁVEZ CATALINA

	6
	SOTO VERA FLOR CITLALLY

	7
	PIÑA ROMERO NOEMÍ

	8
	LÓPEZ ABAROA JESÚS EDUARDO

	9
	RAMÍREZ ALAVÉS SOLEDAD NORMA

	10
	IÑIGUEZ RODRÍGUEZ CLAUDIA CATALINA

	11
	JOYA HUERTA HORACIO MANUEL


MUNICIPIO DE MINATITLÁN

	NO.
	NOMBRE

	12
	CORTÉS CASTAÑEDA MARGARITA


MUNICIPIO DE TECOMÁN

	NO.
	NOMBRE

	13
	RAMÍREZ SÁNCHEZ VIRGINIA

	14
	LÓPEZ ESPARZA JUAN MANUEL

	15
	CERVANTES PÉREZ JORGE

	16
	GONZÁLEZ MENDOZA XÓCHITL GUADALUPE

	17
	VIZCAÍNO VARGAS AARÓN

	18
	MACIAS LÓPEZ PEDRO


6.- EN CASO DE QUE SE PRESENTE LA BAJA DE ALGUNO DE LOS SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE LA ETAPA DE CAPACITACIÓN DE ESTOS O ANTES DE LA CONTRATACIÓN DE CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, SE ACUDIRÁ A LA LISTA DE RESERVA, SELECCIONANDO AL ASPIRANTE ATENDIENDO A SU ORDEN DE PRELACIÓN, EL CUAL ESTA BASADO EN LA CALIFICACIÓN OBTENIDA. -------------------------------------------------------------
7.- SI LA BAJA DEL SUPERVISOR ELECTORAL SE PRESENTA POSTERIOR A LA CONTRATACIÓN DE CAPACITADOR-ASISTENTE ELECTORAL, SE DEBERÁ RECURRIR A LA LISTA DE RESERVA DE SUPERVISOR ELECTORAL, ATENDIENDO A SU ORDEN DE PRELACIÓN, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR LAS SIGUIENTES CONDICIONES: --------------------------------------------------------------------------------------------
a) HABER SIDO ENTREVISTADO PARA SUPERVISOR ELECTORAL, ------------------------------------
b) QUE SE ESTÉ DESEMPEÑANDO COMO CAPACITADOR-ASISTENTE ELECTORAL, Y --------
c) PREFERENTEMENTE CONOZCA LA ZONA DE RESPONSABILIDAD A LA QUE SERÁ ASIGNADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LA LISTA DE RESERVA EN ORDEN DE PRELACIÓN DE CIUDADANOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA OCUPAR LAS VACANTES QUE SE GENEREN POR CAUSAS SUPERVENIENTES, EN LOS MUNICIPIOS DE COLIMA, COMALA, COQUIMATLÁN, CUAUHTÉMOC, IXTLAHUACÁN Y VILLA DE ÁLVAREZ, CUYOS NOMBRES SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	NO.
	NOMBRE

	1
	LLERENAS GONZÁLEZ FELIPE DE JESÚS

	2
	HERNÁNDEZ MEJÍA GERMÁN

	3
	RUÍZ LÓPEZ IVÁN

	4
	SÁNCHEZ ANGUIANO JOSÉ BENJAMÍN

	5
	OLIVO GÁMEZ CLARA OSBELIA

	6
	ENRÍQUEZ GONZÁLEZ ENRIQUE JOSÉ

	7
	PIZANO RODRÍGUEZ FRANCISCO

	8
	REYES CELIS GONZALO

	9
	FACUNDO TORRES JOSÉ ALFREDO

	10
	GALVÁN GÓMEZ HILDA

	11
	OROZCO ZARATE BRENDA GISELA

	12
	VARGAS ESCOBAR SERGIO ARMANDO

	13
	GUDIÑO CÁRDENAS LAURA ELENA

	14
	AHUMADA AGUAYO LUIS RAMÓN

	15
	BELTRÁN ROLÓN MARSHA CAROL

	16
	PINTO MORENO JOSÉ MARÍA

	17
	TINTOS TOSCANO HÉCTOR ROGELIO

	18
	GAITÁN COLÍN JOSÉ RUBÉN

	19
	CHÁVEZ CÁRDENAS MAGALY

	20
	CANELA FIGUEROA JUAN DIEGO

	21
	DUMANI ALFIE SALOMÓN

	22
	MAYORGA CORTÉS FERNANDO ALBINO

	23
	ADALID CASTAÑEDA GABRIELA CONCEPCIÓN

	24
	MAYORGA GARCÍA RUBÉN

	25
	LÓPEZ PALOMAR DIANA FABIOLA

	26
	CONTRERAS URZÚA VICTOR MANUEL

	27
	BAÑUELOS GONZÁLEZ RICARDO ISRAEL

	28
	VÁZQUEZ DURÁN CLAUDIA

	29
	DUEÑAS MONTES ALBERTO

	30
	SOLÓRZANO BAUTISTA BRENDA ESMERALDA

	31
	MARTÍNEZ BRICEÑO NANCY SUSANA

	32
	ÁVALOS RUBIO MARTHA YARET

	33
	GILDO ORTÍZ FRANCISCO

	34
	RAMOS GUZMÁN FABIOLA

	35
	MESINA JIMÉNEZ ÁNGEL LENIN

	36
	HINOJOSA MARTÍNEZ CHRISTIAN ARMANDO

	37
	NAVARRO NÚÑEZ HÉCTOR FERNANDO

	38
	FELIPE ENCARNACIÓN GUILLERMINA

	39
	TORRES HERNÁNDEZ MA MERCEDES

	40
	CEBALLOS CEBALLOS CECILIA

	41
	ANDRADE SÁNCHEZ JOSÉ ISMAEL

	42
	VELASCO RODRÍGUEZ JORGE ALEJANDRO

	43
	MARTÍNEZ GARCÍA KARLA IRAÍS

	44
	GUZMÁN NAVA MIGUEL ANGEL

	45
	LANDEROS LÓPEZ JOSÉ DE JESÚS

	46
	GÓMEZ ROSAS JESSICA ROCÍO

	47
	RODRÍGUEZ ANDRADE ALEJANDRO

	48
	MEDINA POLANCO BENJAMÍN

	49
	VÁZQUEZ ALDANA XÓCHITL ANDREA

	50
	LARIOS ANDRADE SATURNINO

	51
	ANDRADE SANCHEZ PAUL DAVID

	52
	AMEZCUA ÁLVAREZ GERARDO DAVID

	53
	PÉREZ GARCÍA BERTHA ALICIA

	54
	ZEPEDA GONZÁLEZ MA REMEDIOS

	55
	AVIÑA BARREDA AMILCAR

	56
	REYES MONTES HÉCTOR

	57
	GARCÍA NAVARRO PATRICIA

	58
	TOLEDO CONTRERAS HÉCTOR ANTONIO

	59
	FARÍAS MONTES RICARDO

	60
	GÓMEZ OCHOA ROCÍO

	61
	GARCÍA REYES MIRNA LIZETH

	62
	ROLÓN TELLO KAROL IBET

	63
	PACHECO MANZO ROSA YERANIA

	64
	ADALID CASTAÑEDA YAZMÍN ALEJANDRINA

	65
	HERNÁNDEZ SANCHÉZ VERÓNICA TERESA

	66
	OROZCO OCEGUEDA MARCO TULIO

	67
	GUTIÉRREZ ESPINOSA J GUADALUPE

	68
	ÁVALOS VÁZQUEZ NERÉIDA BERENICE

	69
	SÁNCHEZ PADILLA YULIANA LIZETH

	70
	CORTEZ FLORES LEONARDO

	71
	ZAMORA LÓPEZ GERZAIN JESÚS

	72
	LARA CHÁVEZ EDGAR URIEL

	73
	LARIOS LARIOS MARCO ANTONIO

	74
	ALVARADO DE LA TORRE FABIOLA

	75
	JIMÉNEZ INFANTE SOLEDAD

	76
	RAMÍREZ VICENTE MA ALICIA

	77
	RAMÍREZ CARBAJAL PIERRE ARTURO

	78
	PEÑA SÁNCHEZ GISELA JANETH

	79
	ARELLANO BELTRÁN JOSÉ ÁNGEL

	80
	TRUJILLO CASTREJÓN MOISÉS

	81
	MENDOZA LÁZARO EDUARDO

	82
	SANTIAGO CAYETANO MARCOS

	83
	TAPIA GONZÁLEZ LILIANA DEL CARMEN

	84
	CÁRDENAS SÁNCHEZ FERNANDO

	85
	GARCÍA AYALA MARTÍN ALEJANDRO

	86
	FUENTES MORALES OSCAR

	87
	RIVERA VÁZQUEZ SERGIO MANUEL

	88
	DE ANDA BEJARANO CÉSAR ALEXIS

	89
	ARCEO RODRÍGUEZ JORGE RODOLFO

	90
	GALVÁN REYES CECILIA MARICELA

	91
	LEZAMA GUZMÁN MARÍA ERNESTINA

	92
	ANDRADE VILLASEÑOR YANI MARILI

	93
	COSÍO MORALES SAMARHA LIVIER

	94
	MARTÍNEZ TORRES HEBER JOSUÉ

	95
	GONZÁLEZ SALAZAR SHEILA

	96
	BRAMBILA ELGUEA CLAUDIA MARGARITA

	97
	VÁZQUEZ JUÁREZ SANDRA GUADALUPE

	98
	MARÍN DEL ALIZAL SERGIO

	99
	ORTEGA RIVERA MIRIAM MILAGROS

	100
	BRACAMONTES VIDRIO JOSÉ ANTONIO

	101
	ARELLANO SILVA KARINA NASHELY

	102
	ARREOLA RAMÍREZ MIGUEL ÁNGEL

	103
	PÉREZ MEJINES NORMA ANGÉLICA

	104
	PINEDA RINCÓN JANET

	105
	VÁLDEZ RODRÍGUEZ HUMBERTO

	106
	ESCAMILLA DEL RÍO LAURA VICTORIA

	107
	MENDOZA MARTÍNEZ RAMÓN

	108
	CÓRDOVA OLIVERA ELBA ISABEL

	109
	MAGAÑA CARRILLO MARÍA GRICELDA

	110
	MIRANDA ABARCA LUIS

	111
	GÓMEZ ROCHA ROLANDO MARCELO

	112
	MADRID PÉREZ DE LEÓN ADRIANA JEANNETTE

	113
	GUZMÁN GARCÍA ERIKA ELIZABETH

	114
	GUZMÁN GUZMÁN DAFNE ZARAI

	115
	RINCÓN LUNA AMELIA

	116
	HERNÁNDEZ LÓPEZ RUTH ELENA

	117
	POLANCO LÓPEZ ANA LIZETTE

	118
	MACÍAS VILLATORO JOSÉ ALFREDO

	119
	RIOS ALCÁNTARA MARIO ALBERTO

	120
	LEMUS VENTURA ROBERTO ISMAEL

	121
	ARELLANO AMEZCUA JOSÉ FERNANDO

	122
	CASANOVA COLUNGA MARCO FRANCISCO

	123
	RAMOS GARCÍA GERARDO CUAUHTÉMOC

	124
	GARCÍA MANZO SILVESTRE


ASIMISMO, SI LA BAJA DE ALGUNO DE LOS SUPERVISORES ELECTORALES CONTRATADOS SE PRESENTA EN LOS MUNICIPIOS DE ARMERÍA, MANZANILLO, MINATITLÁN Y TECOMÁN, LA PLAZA VACANTE  DEBERÁ OCUPARSE CON QUIÉN SIGA EN EL ORDEN DE PRELACIÓN EN CADA MUNICIPIO DE LA SIGUIENTE LISTA DE RESERVA: -------------------------------------------------------------------
MUNICIPIO DE ARMERÍA

	NO.
	NOMBRE

	1
	SOTELO CISNEROS EFRAÍN

	2
	MENDOZA CHÁVEZ RUBÍ ESMERALDA 

	3
	VELASCO HERNÁNDEZ GILBERTO

	4
	MARTÍNEZ DELGADO MARTHA ARACELI

	5
	LÓPEZ CALVARIO MIGUEL ÁNGEL

	6
	GONZÁLEZ RUELAS RUBÉN

	7
	MARTÍNEZ JIMÉNEZ ELVIRA

	8
	MEDINA VEGA ELIZABETH


MUNICIPIO DE MANZANILLO

	NO.
	NOMBRE

	9
	VALDÉZ LUPERCIO SILVIA

	10
	CASTILLO RAMOS XOCHITL HAYDEE

	11
	GARIBAY GAMBOA CLAUDIA ELIZABETH

	12
	SOSA GUZMÁN MARBELLA 

	13
	SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ RUBÉN

	14
	RUÍZ VENTURA JOSUÉ NEFTALI

	15 
	GARCÍA MEDINA LAURA LUCIA

	16
	ALCALÁ PÉREZ LORENZA

	17
	JUÁREZ RAMÍREZ CLARA JANET

	18
	PELAYO TORRES ANA ROSA

	19
	BRACAMONTES VIDRIO NORMA ELIZABETH

	20
	GONZÁLEZ CASTILLO KARLA ARACELI

	21
	PALOMARES MACÍAS ANA LUISA

	22
	SANDOVAL SILVA RICARDO

	23
	DÍAZ GUDIÑO ODÍN NEFTALÍ

	24
	RODRÍGUEZ BUENDÍA ALEJANDRO

	25
	HERNÁNDEZ PÉREZ EDNA GUADALUPE

	26
	ACEVES JUÁREZ HÉCTOR FRANCISCO

	27
	HERNÁNDEZ HUESO JULIA ESTHER

	28
	PIÑA ROMERO CONCEPCIÓN

	29
	BARRAGÁN MANCILLA MA. DEL ROSARIO 

	30
	PÉREZ MORA MARÍA TERESA

	31
	HERNÁNDEZ SOLÍS EDUARDO

	32
	HERNÁNDEZ JOSÉ LUIS

	33
	GONZÁLEZ BORJAS MARÍA ESTHER

	34
	VALENCIA APARICIO RICARDO

	35
	HINOJOSA JIMÉNEZ CARMINA NAYELI

	36
	LLAMAS NARANJO IRIS BELÉN

	37
	RIVERA GARCÍA DANTE JAÍME

	38
	GUTIÉRREZ JIRANO GUADALUPE

	39
	GUTIÉRREZ CORONA MARÍA DEL CARMEN

	40
	CARREÓN COBIAN RAFAELA

	41
	CHÁVEZ CONTRERAS BRENDA

	42
	ROBLES MORALES DULCE ALEJANDRA

	43
	ANDUJAR ARROYO SHAMANTA JAQUELÍN


MUNICIPIO DE MINATITLÁN

	NO.
	NOMBRE

	44
	GONZÁLEZ CÓRDOBA ALMA URANIA

	45
	CHÁVEZ RODRÍGUEZ FRANCISCO JAVIER

	46
	CAMPOS ÁVALOS CRISTINA

	47
	COBIÁN CEJA JOSÉ EDUARDO


MUNICIPIO DE TECOMÁN

	NO.
	NOMBRE

	48
	CANDELARIO VELÁSQUEZ SERGIO

	49
	ROBLES VIRGEN ARMANDO

	50
	ANGULO RAYÓN ROSA ANGÉLICA

	51
	CERVANTES GODÍNEZ CELIA MIREYA

	52
	GUTIÉRREZ ROSALES ALMA DELIA

	53
	MUÑIZ OCARANZA FLAVIO

	54
	FIGUEROA HERNÁNDEZ MA. FRANCISCA

	55
	ARÉVALO TORRES EVELYN

	56
	VALDOVINOS RIVERA HÉCTOR IVÁN

	57
	DUEÑAS MARÍN MYRIAM HAYDE

	58
	ROMERO SANDOVAL ARMANDO

	59
	SALAS RUIZ RIGOBERTO

	60
	ÁLVAREZ ALCALÁ MARGARITA LUCERO

	61
	SOLÓRZANO RODRÍGUEZ KARINA

	62
	MARTÍNEZ GÓMEZ JUAN GILBERTO

	63
	HERRERA TORALES PEDRO ALBERTO

	64
	MARTÍNEZ ARIAS JORGE

	65
	PUENTE VÁZQUEZ RAÚL

	66
	BAÑUELOS ANDRADE RAQUEL

	67
	PUENTE ARROLLO LAURA ALICIA


9.- PARA EFECTOS DE SU REVISIÓN Y ANÁLISIS, Y CON LA FINALIDAD DE DAR TRANSPARENCIA A DICHO PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, SE PONEN A DISPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL, LOS EXPEDIENTES DE LOS CIUDADANOS ANTES ENUNCIADOS A EFECTO DE REALIZAR ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO.  ----------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 147, FRACCIÓN IV, 149, ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 163, FRACCIONES XIV, XV Y XLII, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: CON BASE EN LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE LOS CIUDADANOS ENUNCIADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5, SEAN CONTRATADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA QUE SE DESEMPEÑEN COMO SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. ---------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: EL PERSONAL CONTRATADO ESTARÁ SUJETO A LOS LINEAMIENTOS DE ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL, QUE PARA ESTE PROCESO EMITIÓ EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y QUE MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 2 DE FECHA 1º DE DICIEMBRE DE 2008 HICIERA APLICABLE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ESTE CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO LOS MANUALES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: GÍRENSE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A LA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE LA ABOGADA GENERAL LICDA. AYIZDE ANGUIANO POLANCO Y AL CONTADOR GENERAL C.P. JUAN VILLASEÑOR CARVAJAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS RESPECTIVO, ASÍ COMO A SU INCLUSIÓN A LA NÓMINA DE PAGO CORRESPONDIENTE. LA REMUNERACIÓN QUE SE OTORGUE A LOS SUPERVISORES ELECTORALES DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA ¿QUIERES SER SUPERVISOR ELECTORAL O CAPACITADOR ASISTENTE? EMITIDA EN EL MES DE DICIEMBRE POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y AL PUNTO 3.2, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL APARTADO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE CELEBRAN AMBOS INSTITUTOS, SERÁ CUBIERTA EN UN 50% POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. --------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: SE INSTRUYE A LOS DIRECTORES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA Y DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA QUE A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE VIGENCIA DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, INFORMEN DE INMEDIATO AL PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN SOBRE LAS RENUNCIAS, BAJAS O FALTAS DEL PERSONAL EVENTUAL QUE SE APRUEBA EN EL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE SE PROCEDA A LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDAN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: TRATÁNDOSE DE LAS RENUNCIAS, BAJAS O FALTAS DEL PERSONAL EVENTUAL CON EL CARÁCTER DE SUPERVISORES ELECTORALES A QUE SE HIZO REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5, ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINA APROBAR EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 8 DEL PRESENTE, LA LISTA DE RESERVA DE CIUDADANOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA OCUPAR LAS VACANTES DE SUPERVISORES ELECTORALES QUE SE GENEREN POR CAUSAS SUPERVENIENTES; DEBIÉNDOSE OBSERVAR EN LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL DE LA LISTA DE RESERVA LO ESTABLECIDO EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 6 Y 7 DE ESTE DOCUMENTO. ---------------------------------------------------
SEXTO: COLÓQUENSE EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES LAS LISTAS DE LOS CIUDADANOS QUE SE SEÑALAN EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 5 Y 8 DEL PRESENTE DOCUMENTO. -----------------------------------------
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A ASUNTOS GENERALES, HIZO USO DE LA  VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES, ES EN RELACIÓN CON EL OFICIO QUE SE ESTÁ ENVIANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA DONDE SE ESTÁ MENCIONANDO QUE SE ESTÁN ENVIANDO UNOS INSTRUCTIVOS EN TRES FOJAS ÚTILES, QUISIERA SOLICITAR, POR FAVOR, UNA COPIA DE ESAS FOJAS PARA QUE ESTEMOS ENTERADOS DE QUÉ SE TRATA YA QUE SABEMOS QUE  TODOS LOS PARTIDOS TENEMOS ACCESO A ALGUNOS ESPACIOS PÚBLICOS E INCLUSIVE PRIVADOS, Y SI QUEREMOS PONER ROTULADO O PINTAR BARDAS NECESITAMOS SABER CUÁLES SON LAS REGLAS AL RESPECTO PARA QUE NO VAYAMOS A INCURRIR EN ELLAS, ES TODO GRACIAS.” -------------------------------------------------------------------------------------- AL RESPECTO EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “CON MUCHO GUSTO, DE HECHO ES UN OFICIO QUE LLEGÓ HOY APENAS, Y LO QUE HICE FUE ENVIARLO YA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, SE LES ESTÁN ENVIANDO VÍA FAX, PERO AHORITA QUE SAQUEN COPIAS SE LES ENTREGARÁN A USTEDES, DE HECHO ES ALGO QUE SI NO ALCANZAMOS, LO HAREMOS EN LA PRÓXIMA SESIÓN, PERO MEJOR QUE SE LOS ENTREGUEN DE UNA VEZ, PARA QUE LO TENGAN Y LO LEAN; Y BUENO APROVECHANDO YA EL COMENTARIO DEL CONTADOR DEL PARTIDO VERDE, PROPONER QUE PODAMOS TENER UNA REUNIÓN CON EL ENCARGADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA QUIEN DIRIGIÓ EL OFICIO A LA JUNTA LOCAL DEL IFE Y DE AHÍ ME CORRIÓ COPIA A MÍ; PERO BUENO, ES IMPORTANTE QUE EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES QUIZÁ TENGAMOS ALGUNA REUNIÓN CON ÉL PARA TENER MAYOR INFORMACIÓN, PORQUE EL OFICIO SE REFIERE, ASÍ A GRANDES RASGOS, A LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS O CULTURALES QUE TENEMOS EN EL ESTADO Y HAY VARIOS MUNICIPIOS QUE ESTÁN CONSIDERADOS COMO TAL, ENTRE ELLOS COMALA, Y HAY PROHIBICIÓN PARA COLOCAR PROPAGANDA EN CIERTOS LUGARES. VAMOS A ENTREGARLES AHORITA COPIA DEL OFICIO, YO CREO QUE YA LO HAN DE HABER ENVIADO, POR FAX A LOS MUNICIPIOS, PARA QUE LO TENGAN Y LO LEEMOS Y QUIZÁ PROGRAMEMOS UNA REUNIÓN PARA HABLAR CON EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA Y PONDREMOS UNA FECHA POSTERIOR QUIZÁ, PERO QUE SEA PRONTO PARA QUE LO SEPAN, PRINCIPALMENTE AHORA QUE VIENEN PRECAMPAÑAS; NO HEMOS SIDO NOTIFICADOS DE ALGÚN PROCESO INTERNO DE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO, ESO NOS DICE QUE PROBABLEMENTE NO HAYA PROCESOS INTERNOS COMO LOS MARCA EL CÓDIGO ELECTORAL; VAN A DESIGNAR A SUS CANDIDATOS PERO ESTAMOS A LA ESPERA, PORQUE YA ESTAMOS EN LOS MESES SEÑALADOS PARA LLEVAR A CABO PROCESOS INTERNOS; Y CON MUCHO GUSTO LES HACEMOS LLEGAR AHORITA UNA COPIA. BUENO VOY A TRATAR UN ASUNTO GENERAL Y APROVECHO PARA TRATARLES DOS, UNO ES EL RELACIONADO CON EL CONVENIO QUE CELEBRAMOS EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; YA LO FIRMAMOS, YA LO FIRMARON EN MÉXICO, NO NOS HAN DEVUELTO NUESTRO ORIGINAL, PERO VÍA CORREO ELECTRÓNICO ME ENVIARON ESTE CONVENIO, LO ESCANEARON Y VIENE CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE DEL IFE Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LE ESTÁN SACANDO COPIAS PARA DARLES UNO A USTEDES, ES UN DOCUMENTO DE MÁS DE VEINTE FOJAS,  PERO AHORITA  SE LOS ENTREGAMOS, NO TENEMOS EL ORIGINAL Y LO DIGO PORQUE TENEMOS UNA PETICIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO; NOS PIDIERON COPIA CERTIFICADA PERO COMO NO CONTAMOS CON EL ORIGINAL, DE MOMENTO NO PODEMOS CERTIFICARLO, PERO LES VAMOS A DAR UNA COPIA DEL DOCUMENTO QUE ME ENVIARON VÍA CORREO ELECTRÓNICO, ES ESCANEADO DEL ORIGINAL PARA QUE LO TENGAN, LO VAYAN ANALIZANDO, LO VAYAN LEYENDO Y UNA VEZ QUE LOS TENGAMOS, CON GUSTO LE CUMPLIMOS LA PETICIÓN AL PARTIDO POLÍTICO QUE NOS PIDE LA COPIA CERTIFICADA Y QUIEN MÁS DESEÉ UNA COPIA CERTIFICADA CON GUSTO TAMBIÉN SE LA DAMOS NADA MÁS TENIENDO EL ORIGINAL PARA PODERLO CERTIFICAR. OTRO ASUNTO GENERAL QUE QUIERO COMENTARLES ESTÁ RELACIONADO CON ALGO QUE A NIVEL NACIONAL SE HA VENIDO MENCIONANDO MUCHO Y QUE SE HA DENOMINADO BLINDAJE, BLINDAJE DE LOS PROCESOS, ETCÉTERA; EN COLIMA ESTAMOS A DÍAS PARA QUE CONFORME A NUESTRO ACUERDO PUEDAN INICIAR PRECAMPAÑAS LOS PARTIDOS O PRECANDIDATOS DE PARTIDOS POLÍTICOS EN PROCESOS INTERNOS, Y BUENO, ESTAMOS CERCA DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES Y ALGO QUE HA MOVIDO MUCHO, Y AQUÍ TAMBIÉN SE HA COMENTADO, ES EL GASTO QUE SE HACE EN CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, ENTONCES ATENDIENDO A LA INQUIETUD QUE HAN MENCIONADO VARIOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EN ESTA MESA Y OBVIAMENTE DEBIDO A LA INQUIETUD NACIONAL QUE HAY Y A LO QUE LA SOCIEDAD MENCIONA RESPECTO DEL GASTO QUE SE HACE EN CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, PROPONEMOS FORMAR UN DOCUMENTO EN EL QUE ESTABLEZCAMOS ALGUNAS RECOMENDACIONES MEDIANTE LAS CUALES BUSQUEMOS QUE EL DINERO, QUE VÍA FINANCIAMIENTO RECIBEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LOS PRECANDIDATOS, SE AJUSTE A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO O LOS REGLAMENTOS; PROPONER DAR RECOMENDACIONES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES Y A PRECANDIDATOS ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES PARA QUE AJUSTEN SU ACTUAR -QUE DE MOMENTO NO TENEMOS NINGUNA DENUNCIA- PERO VIENDO QUE YA ESTÁN PRÓXIMAS NUESTRAS CAMPAÑAS, BUSQUEMOS UN DOCUMENTO PARA DAR MAYOR INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA COLIMENSE, A LAS AUTORIDADES QUE LABORAN EN EL ESTADO DE COLIMA, TANTO FEDERALES COMO ESTATALES, MUNICIPALES, O BIEN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ETCÉTERA, QUE MANEJAN RECURSOS PÚBLICOS, PARA QUE SE ABSTENGAN Y OBSERVEN LO QUE DICEN LAS LEYES ELECTORALES EN COLIMA, ENTONCES YO PROPONDRÍA QUE TRABAJÁRAMOS EN UN DOCUMENTO, QUE LO HICIÉRAMOS EN ESTOS DÍAS O EN ESTA SEMANA Y TENERLO PARA DARLE LA DIFUSIÓN NECESARIA A EFECTO DE QUE LA GENTE SE ENTERE DE QUÉ RECOMENDAMOS PARA EVITAR QUE PUEDA LLEGAR ALGÚN RECURSO SIN OBSERVAR LOS LINEAMIENTOS QUE TENEMOS EN EL CÓDIGO ELECTORAL, EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS REGLAMENTOS PROPIOS DE LOS ÓRGANOS; PORQUE TENEMOS LA LEY, PERO A VECES LA GENTE DESCONOCE O NO SABE Y SI EMITIMOS RECOMENDACIONES Y LES DAMOS PUBLICIDAD Y LO DIFUNDIMOS, APOYAMOS PARA QUE LA GENTE SEPA CÓMO PUEDE APORTAR A LOS PARTIDOS, ANTE QUIÉN TIENE QUE IR PARA APORTAR, ETCÉTERA RECOMENDACIONES QUE PUEDEN SER, MUY IMPORTANTES PARA QUE LA GENTE ESTÉ MÁS INFORMADA Y ADECUE MÁS SU COMPORTAMIENTO A LAS NORMAS LEGALES. ENTONCES YO PROPONDRÍA QUE TUVIÉSEMOS SI ES POSIBLE MAÑANA UNA REUNIÓN EN LA QUE TRABAJÁRAMOS SOBRE ESTO; AUNQUE MAÑANA SALEN DOS DE NUESTRAS CONSEJERAS A MANZANILLO A ENTREVISTAS, PERO QUIZÁ PODRÍAMOS REUNIRNOS EN LA TARDE; YO PROPONDRÍA A LAS SEIS DE LA TARDE PARA QUE TRABAJEMOS EN UNA PRIMERA SESIÓN; PASADO MAÑANA EN UNA SEGUNDA SESIÓN Y QUIZÁ TENGAMOS EL DOCUMENTO. YO TENGO ALGO TRABAJADO QUE PRESENTARÍA Y YA SOBRE ESTO TENER UNA LLUVIA DE IDEAS, MEJORARLO Y SACAR ALGO QUE NOS PERMITA DARLE MÁS TRANSPARENCIA A NUESTRO PROCESO, DARLE MÁS CERTEZA A NUESTRO PROCESO DE LA QUE SE LE HA VENIDO DANDO HASTA EL MOMENTO, ENTONCES ESA SERÍA MI PROPUESTA Y SI ESTÁN DE ACUERDO NOS REUNIRÍAMOS MAÑANA A LAS SEIS DE LA TARDE PARA TRABAJAR SOBRE ESTO; ¿ALGÚN COMENTARIO?”---------------------- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA JORGE VELASCO ROCHA HIZO USO DE LA VOZ QUIEN MANIFESTÓ: “ENTIENDO QUE LA PROPUESTA ES QUE ARMEMOS UNA ESPECIE DE CONVENIO LOS PARTIDOS PARA, DE ALGUNA MANERA, NORMATIZAR LA PUBLICIDAD QUE MANEJEMOS EN LAS PRECAMPAÑAS, ES LA IDEA DE ESTAS SESIONES DE TRABAJO?”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN RESPUESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ: “NO, SÓLO EL FINANCIAMIENTO, PERO IGUAL, SI SE PROPONE AGREGAR ALGÚN OTRO ASPECTO AL DOCUMENTO, PUES SE PUEDE AGREGAR, YO HABLÉ DEL FINANCIAMIENTO PORQUE ES ALGO QUE SE MENCIONA MUCHO, QUE SI SE GASTA MUCHO EN LAS CAMPAÑAS, AQUÍ LO HAN DICHO VARIOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE CÓMO SE GASTA, DE DÓNDE LLEGA, LLEGA BIEN O LLEGA MAL, PUES BUENO VAMOS HACIENDO UN DOCUMENTO Y VÍA EXHORTACIÓN O VÍA RECOMENDACIONES PUBLICITARLO PARA QUE LA GENTE SEPA CÓMO SE DEBE APORTAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y NO APORTE DE UNA FORMA QUE NO DEBA HACERLO.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- POSTERIORMENTE, EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, TENIENDO NUEVAMENTE EL USO DE LA VOZ, MANIFESTÓ: “BUENO, SI SE VALE, YO PODRÍA PROPONER ANEXAR A ESTA SESIÓN DE TRABAJO, POR LO MENOS, CIERTAS REGLAS QUE PUDIERAN NORMAR EL COMPORTAMIENTO DEL MANEJO DEL MATERIAL PUBLICITARIO QUE MANEJAMOS LOS PARTIDOS EN LA VÍA PÚBLICA, SI HAY ESA POSIBILIDAD, YO CREO QUE ENTRARÍAMOS EN UNA DIMENSIÓN QUE EFECTIVAMENTE NO TOCAMOS, PERO QUE ES IMPORTANTE QUE LOS PARTIDOS MADUREMOS PROPUESTAS DE CÓMO NO MOLESTAR A LA CIUDADANÍA Y NO OFENDER A LA OPINIÓN PUBLICA, EN TÉRMINOS DE NUESTRA PUBLICIDAD Y EFECTIVAMENTE NORMAR CIERTOS COMPORTAMIENTOS; ENTONCES SI ES POSIBLE YO ANEXARÍA A ESTO QUE SE DISCUTIERA, POR LO MENOS, IDEAS GENERALES DE UN COMPORTAMIENTO PONDERADO DE LOS PARTIDOS HACIA LA CIUDADANÍA EN TÉRMINOS DE LA PUBLICIDAD”.--------------------------------------------------------------------------------------- ACTO CONTINUO SE LE CEDE EL USO DE LA PALABRA AL LICENCIADO ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “RESPALDANDO LO QUE COMENTA JORGE, NOSOTROS ESTARÍAMOS DE ACUERDO EN ESA AMPLIACIÓN DE LOS ALCANCES DEL DOCUMENTO Y EN TODO CASO, TAMBIÉN SUGERIMOS Y PROPONEMOS QUE EL DOCUMENTO TENGA EL CARÁCTER DE ACUERDO, COMO LO TIENE EL QUE EMITIÓ EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA QUE TENGA UN CARÁCTER DE OBLIGATORIEDAD PARA TODOS LOS PARTIDOS Y PARA LOS CANDIDATOS EN SU CASO, Y PARA QUE NO QUEDE COMO UN DOCUMENTO MERAMENTE DE BUENAS INTENCIONES. EL DEL IFE TIENE EL CARÁCTER DE ACUERDO, SON COMPROMISOS QUE SE FIRMARON POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y QUE SE PUSIERON A DISCUSIÓN EN EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL IFE Y SE VOTÓ; POR AHÍ HUBO UN ASPECTO QUE EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA IMPUGNÓ RESPECTO DE ESTE ACUERDO, Y LO IMPUGNÓ PORQUE ES UN ACUERDO OBLIGATORIO Y POR AHÍ SE CORRIGIÓ UNA PARTE DE ESE ACUERDO, PERO EN GENERAL ES UN BUEN ACUERDO, Y LA PROPUESTA DE QUE RETOMEMOS EL ACUERDO QUE EMITE EL IFE Y QUE LO ADAPTEMOS A LA REALIDAD COLIMENSE Y PODAMOS AGREGAR LAS CUESTIONES QUE AQUÍ SE COMENTAN COMO FINANCIAMIENTO, LAS CUESTIONES QUE COMENTA EL COMISIONADO DEL PSD PARA NO MOLESTAR A LA CIUDADANÍA, PERO QUE TENGA ESE CARÁCTER Y TAMBIÉN SE RETOMEN LOS PUNTOS MEDULARES Y FUNDAMENTALES DEL ACUERDO DEL IFE, QUE DESDE LUEGO NO SE LIMITA AL FINANCIAMIENTO, VA MAS ALLÁ; ENTONCES EN ESE SENTIDO, CREO QUE SERÍA UNA MUY BUENA PROPUESTA Y YO FELICITO AL CONSEJERO PRESIDENTE DE QUE HAYA SIDO ÉL EL QUE, PRECISAMENTE, COMO CABEZA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL QUIEN PONGA SOBRE LA MESA ESTA PROPUESTA. ENTONCES NOSOTROS MAÑANA ESTAREMOS AQUÍ A LAS SEIS DE LA TARDE HACIENDO LAS PROPUESTAS CONDUCENTES PARA QUE SE ADOPTE UN ACUERDO SIMILAR AL DEL IFE.”--------------------------------------------------------------------------------------- TENIENDO NUEVAMENTE EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “DE ACUERDO, SI PODEMOS SACAR UN MEJOR DOCUMENTO YO DIRÍA QUE, COMO LO SEÑALA ANDRÉS Y DON JORGE, MAÑANA TRAERÍAMOS LAS IDEAS PLASMADAS Y A TRABAJAR SOBRE ESO.”-------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE Y HACIENDO USO DE LA VOZ EL PROFESOR JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SEÑALÓ: “SI BUENAS TARDES, SUSCRIBO EN TODOS LOS TÉRMINOS LO ANUNCIADO AQUÍ POR EL COMPAÑERO JORGE VELASCO Y TAMBIÉN POR EL LICENCIADO ANDRÉS GARCÍA NORIEGA.  TAMBIÉN QUISIERA TRAER A ESTE PLENO, EL PUNTO QUE ESTAMOS TOCANDO, NADA MÁS CON OTRA CARACTERIZACIÓN. HACE DOS DOMINGOS ACUDÍ A LA UNIDAD MORELOS AL ESTADIO DE BÉISBOL Y AHÍ SE PRESENTÓ EL DIPUTADO FEDERAL ARNOLDO OCHOA PARA REGALAR MATERIAL DEPORTIVO; LO ANUNCIARON E HIZO LA ENTREGA. HAY UN DOCUMENTO DEL IFE DONDE SEÑALA QUE NO SE PUEDE PARTICIPAR EN ACTOS PÚBLICOS DE ESA NATURALEZA, AQUÍ SE VOTÓ Y SE ACORDÓ QUE EL INICIO DE PRECAMPAÑA ARRANCA EL 10 DIEZ DE FEBRERO Y CULMINA EL 11 ONCE DE MARZO, Y TODAVÍA NO ESTAMOS A DIEZ, Y ESO ES PRECAMPAÑA POR PARTE DEL DIPUTADO ARNOLDO OCHOA. TAMBIÉN HACE UNA SEMANA PARTICIPÓ EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA EN UN RECIBIMIENTO EN TECOMÁN DONDE TAMBIÉN HUBO BASTANTE GENTE; ESO ES PRECAMPAÑA. ESE RECIBIMIENTO ES DINERO, ¿DE DÓNDE SALE ESE DINERO? ES EROGACIÓN, PERO ESTÁN ARRANCANDO ANTES. HACE DOS DOMINGOS ACUDÍ AL CENTRO DE LA CIUDAD A OIR MÚSICA, Y ALLÍ ESTABA EL SEÑOR HUGO VÁZQUEZ MONTES, AL TÉRMINO DE LA MÚSICA ÉL ENTREGA UNA CENA A LA GENTE QUE ESTABA AHÍ. ESTE DOMINGO PASADO TAMBIÉN HIZO LO MISMO; SON ACTOS DE PRECAMPAÑA, ENTONCES ES MENESTER Y NATURALEZA DE INVESTIGACIÓN DE ESTE ESPACIO, DE ESTE CONSEJO; YO INVITO A QUE SE LE DÉ SEGUIMIENTO A ELLO. TAMBIÉN EN MANZANILLO EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN CARLOS CRUZ MENDOZA, TAMBIÉN HIZO UN EVENTO PÚBLICO EN UN RESTAURANT; NO ME DIGAN QUE LAS COMIDAS AHÍ SON GRATIS, Y TAMBIÉN ES ARRANQUE DE CAMPAÑA. YO SÍ PIDO, PUES, QUE NOSOTROS QUE ESTAMOS AQUÍ SEAMOS BUENOS JUECES, PORQUE DICEN QUE EL BUEN JUEZ POR SU CASA EMPIEZA, EN ESE SENTIDO YO EXHORTO A TODOS LOS CONSEJEROS, PRINCIPALMENTE AL CONSEJERO PRESIDENTE, QUE LE DÉ SEGUIMIENTO A ELLO. POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS.”------------------------------------ EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO POR EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “BUENO YO LO INVITARÍA PARA QUE PRESENTE LA DENUNCIA EN DONDE NOS RELATARA ESTO; Y YO NO ME ATREVERÍA A DECIR QUE ESTO ES UN ACTO DE PRECAMPAÑA, HASTA QUE NO SE HAGA UNA INVESTIGACIÓN Y SE VEA, EFECTIVAMENTE, SI ESO REVISTE; SON HECHOS LO QUE USTED ESTÁ MENCIONANDO, MÁS SÍ SERÍA CONVENIENTE QUE DENUNCIARA, PARA QUE SE PUDIERA LLEVAR A CABO UNA INVESTIGACIÓN MÁS A FONDO POR PARTE DE NOSOTROS Y CON GUSTO LO HARÍAMOS PARA VER SI EFECTIVAMENTE SON ACTOS DE PRECAMPAÑA O NO, PORQUE TAN SOLO DE LO QUE USTED AHORITA ME DICE, BUENO, NO ESCUCHO QUE DIGAN QUE PIDIERON UN VOTO O QUE DIGAN “SOY CANDIDATO A ESTO”, TAN SOLO AHÍ LE DIRÍA ESO, PERO NO QUIERO PREJUZGAR; QUISIERA QUE MEJOR FUERA UNA DENUNCIA PARA QUE SE INVESTIGARA BIEN Y PARA QUE TAMBIÉN NOSOTROS MISMOS NOS AJUSTEMOS A LA NORMATIVIDAD Y A LAS REGLAS QUE EXISTEN Y LAS SIGAMOS CON PRUEBAS O ELEMENTOS QUE NOS AYUDEN  A CASTIGAR. YO LO INVITARÍA A QUE LO HICIERA Y CON GUSTO LO HAREMOS. Y BUENO RESPECTO A “EL BUEN JUEZ POR SU CASA EMPIEZA”, BUENO, ELLOS NO PERTENECEN A ESTE INSTITUTO, DESDE AHORITA LO DIGO, NO SON DE ESTA CASA; USTED DIJO ARNOLDO OCHOA, USTED DIJO CARLOS CRUZ, DISCÚLPEME, PERO ELLOS AQUÍ NO PERTENECEN, CON NOSOTROS NO RECIBEN NI UN CINCO Y CON NOSOTROS NO TRABAJAN; NOS DESLINDAMOS DE ELLOS Y SOY CATEGÓRICO Y CLARO, NO SON DE ESTA CASA; LA CASA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO NO LOS TIENE REGISTRADOS. YO INSISTO DENUNCIEN, HAY QUE DENUNCIAR, DENUNCIEN EN CUANTO SEPAN PARA QUE SE HAGA UNA INVESTIGACIÓN, TENEMOS LISTO YA EL EQUIPO DE TRABAJO PARA HACER TODAS LAS INVESTIGACIONES Y EVITAR QUE SE PUEDAN ESTAR COMETIENDO ACTOS QUE NO CUMPLAN CON LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL; PRECISAMENTE PARA ESO ESTÁ EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y NUESTROS CONSEJOS MUNICIPALES; YA SE INSTALÓ EL ÚLTIMO A LAS SIETE DE LA TARDE DE HOY, ENTONCES YA TENEMOS EL EQUIPO COMPLETO PARA QUE SI NO LO HACEN AQUÍ, VAYAN AL CONSEJO MUNICIPAL Y DENÚNCIENLO, PARA QUE EL CONSEJO MUNICIPAL INMEDIATAMENTE VEA LA FORMA DE SACAR ADELANTE ESTO. TRABAJAMOS EN EL DOCUMENTO MAÑANA A LAS SEIS DE LA TARDE, TRAIGAMOS LAS PROPUESTAS. YO YA TENGO ALGO TRABAJADO, Y ME CENTRÉ EN LO DEL DINERO; YA DE AHÍ SE VERÍA TODO LO DEMÁS: LAS CAMPAÑAS, LA PROPAGANDA, SI INSTRUIMOS A LA GENTE, SI RECORDAMOS A LOS PARTIDOS, A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, A AUTORIDADES. SI LES INFORMAMOS, ESTOY SEGURO QUE NO PASARÁ, NI SIQUIERA POR SU MENTE, EL INCUMPLIR CON LA LEY ELECTORAL, MUCHO MENOS, QUE LA VAYAN A INCUMPLIR. BUENO ENTONCES NOS VERÍAMOS MAÑANA A LAS SEIS DE LA TARDE. ¿ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL QUE QUIERAN TRATAR?” (SILENCIO). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIÓ PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:00 VEINTE HORAS DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------------------------
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

	PRESIDENTE
	CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO

	
	

	________________________________
	_________________________________

	LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO
	LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO


CONSEJEROS ELECTORALES

	
	

	_____________________________
	_______________________________

	LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ
	LICDA. MARÍA DE LOS ÁNGELES

TINTOS MAGAÑA

	
	

	________________________________
	____________________________________

	LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO
	LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

	
	


___________________________________________

LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO

COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

	P.A.N. 
	P.R.I.

	
	

	
	

	_____________________________________
	_______________________________

	C. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA.
	C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ

	
	

	
	

	P.R.D.
	P.T.

	
	

	
	

	________________________________
	_________________________

	C. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS.
	C. TOMÁS NARANJO CORTEZ.

	
	

	
	

	P.V.E.M.
	CONVERGENCIA

	
	

	__________________________________
	__________________________

	C. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES
	C. LOT MENDOZA ZÁRATE.

	
	

	A.D.C.
	P.SD.

	A U S E N T E
	

	
	

	_____________________________________
	__________________________________

	C. ENRIQUE DE JESÚS  RIVERA TORRES.
	C. JORGE VELASCO ROCHA.

	
	

	
	

	P.N.A.

____________________________

C. ESTEBAN MENESES TORRES.




1

